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Subsidio Unico Familiar

(SUF) Dideco

Niños y niñas menores de 18 años, carentes de recursos y 

previsión social. FPS con

puntaje máximo de 11.734 puntos.

Cédula de identidad del padre, madre o tutor(a).

Certificado de Nacimiento. Carnet de control

sano para los menores de 6 años. Certificado de alumno

regular para los mayores de 6 años. Copia

de tuición cuando corresponda. Información disponible en

página web www. mideplan.cl

Definidos por el Estado Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $

6.500

Cumplimientos requisitos

Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $ 6.500

Subsidio económico otorgado por el

estado al padre, madre o tutor, a

cargo de niños y niñas menores de

18 años carentes de recursos y

previsión social. N/A

www.ips.cl                        

www.mideplan.cl

Subsidio Unico Familiar

a la madre (SUF Madre) Dideco

FPS con puntaje máximo de 11.734 puntos. Tener hijos

que cumplan los requisitos de postulación al subsidio único

familiar Cédula de identidad . Información

disponible en página web www. mideplan.cl                

Definidos por el Estado Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $

6.500.

Cumplimientos requisitos

Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $

6.500.

Subsidio económico otorgado po el

Estado, a las madres de hijos

causantes de subsidio único

familiar, carentes de recursos y sin

previsión social. N/A

www.ips.cl                        

www.mideplan.cl

Subsidio Unico

Maternal, a la madre

embarazada (SUM) Dideco

Madres embarazadas a partir del quinto mes y hasta el

octavo mes de gestación, carentes de recursos y

previsión social. FPS con puntaje máximo de

11.734 puntos. Certificado de embarazo o

carnet de control otorgado por matrona del Consultorio

correspondiente. Cédula de identidad Información

disponible en página web www. mideplan.cl              

Definidos por el Estado Beneficio se paga sólo un mes y el

monto total es de $58.500 Cumplimientos requisitos

Beneficio se paga sólo un mes y el

monto total es de $58.500

Subsidio económico otorgado po el

Estado, que se paga por una sola

vez a la mujer embarazada, carente

de recursos y sin previsión social. N/A

www.ips.cl                        

www.mideplan.cl

Subsidio Unico Familiar

al Recién Nacido (SUF

Recién Nacido) Dideco

Bebés recién nacidos, cuyas madres hayan sido

beneficiarias del Subsidio Unico Maternal.

FPS con puntaje máximo de 11.734 puntos.

Certificado de Nacimiento. Información disponible en

página web www. mideplan.cl                     

Definidos por el Estado Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $

6.500.

Cumplimientos requisitos

Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $

6.500.

Subsidio económico a hijos recién

nacidos, cuya madre haya recibido

el beneficio del subsidio maternal. N/A

www.ips.cl                        

www.mideplan.cl

Subsidio Unico Familiar

duplo (SUF Duplo) Dideco

Niños y niñas menores de 18 años, que presenten

discapacidad física, psiquica o sensorial..

FPS con puntaje máximo de 11.734 puntos.

Cédula de identidad del padre, madre o tutor(a).

Certificado de Nacimiento. Carnet de control

sano para los menores de 6 años. Certificado de alumno

regular para los mayores de 6 años. Copia

de tuición cuando corresponda

Resolución de Invalidez del COMPIN correspondiente al

domicilio. Información disponible en página web www.

mideplan.cl  

Definidos por el Estado Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $

13.000.

Cumplimientos requisitos

Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es de $

13.000.

Subsidio económico que se cancela

en forma doble a los niños y niñas

que presenten discapacidad física,

psíquica y sensorial, carentes de

recursos y sin previsión social N/A

www.ips.cl                        

www.mideplan.cl

Subsidio Agua Potable

Dideco

FPS sin puntaje de corte. Pago del consumo del agua

potable al día. En caso de existir deuda, acreditar

convenio de pago con la entidad que corresponda. Cédula

de identidad del jefe (a) de familia. Información disponible

en página web www. mideplan.cl  

Definidos por el Estado Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es un

promedio, ya que depende del

consumo domiciliaria particular.

Cumplimientos requisitos

Beneficio dura tres años una vez

otorgado. Monto mensual es un

promedio, ya que depende del consumo

domiciliaria particular.

Subsidio económico al consumo de

agua potable, consistente en un

50% del valor mes del consumo de

agua potable con un tope de 15 mt3. N/A

www.ips.cl

Subsidio de

Discapacidad a niños y

niñas con deficiencia

mental Dideco

Niños y niñas menores de 18 años, que presenten algún

grado de deficiencia mental. FPS con puntaje máximo de

8.500 puntos. Ingreso per capita familiar igual o

inferior al 50% de la pensión mínima del Estado.

Certificado de Nacimiento. Certificado de Residencia.

Cédula de indentidad. Tutor(a).

Resolución de invalidez del COMPIN correspondiente al

domicilio. Disponibles en página web www. mideplan.cl  

Definidos por el Estado Una vez otorgado el beneficio dura

hasta que el niño o niña cumpla 18

años. Cumplida la edad de corte, el

beneficiario(a) deberá ser evaluado

por la Comisión Médica Regional que

determine el INP, si es aceptado pasa

a recibir el beneficio de Pensión

Básica Solidaria de Invalidez. El

monto actual es de $52.000 Cumplimientos requisitos

Una vez otorgado el beneficio dura

hasta que el niño o niña cumpla 18

años. Cumplida la edad de corte, el

beneficiario(a) deberá ser evaluado por

la Comisión Médica Regional que

determine el INP, si es aceptado pasa a

recibir el beneficio de Pensión Básica

Solidaria de Invalidez. El monto actual

es de $52.000

Subsidio económico a niños y niñas

menores de 18 años, que presenten

algún grado de deficiencia mental,

carentes de recursos y sin

previsión social. N/A

www.ips.cl

PROGRAMA SUBSIDIOS ESTATALES



Pensión Básica

Solidaria de Vejez Dideco

Hombres y mujeres mayores de 65 años años. FPS

con puntaje máximo de 12.666 puntos.

Cédula de indentidad. 20 años de residencia en

Chile. No tener derecho a pensión en

algún régimen previsional Disponibles en página web

www.reformaprevisional.cl

Definidos por el Estado El beneficio es vitalicio. Monto

mensual es de $75.000 Cumplimientos requisitos

El beneficio es vitalicio. Monto mensual

es de $75.000

Subsidio económico otorgado por el

Estado a aquellas personas adultas

mayores, carentes de recursos y

sin previsión social, cumplen con

los requisitos establecidos por la

normativa legal vigente. N/A

www.ips.cl                        

www.mideplan.cl

Pensión Básica

Solidaria de Invalidez Dideco

Hombres y mujeres mayores de 18 y menores de 65 años

años. FPS con puntaje máximo de

12.666 puntos. Cédula de indentidad.

6 años de residencia en Chile. No

tener derecho a pensión en algún régimen previsional

Disponibles en página web www.reformaprevisional.cl

Definidos por el Estado Una vez otorgado el beneficio dura

hasta los 65 años de edad. Una vez

cumplida la edad de corte el

beneficiario debe postular a Pensión

Básica Solidaria de invalidez. Monto

mensual 2009 es de $75.000 Cumplimientos requisitos

Una vez otorgado el beneficio dura

hasta los 65 años de edad. Una vez

cumplida la edad de corte el beneficiario 

debe postular a Pensión Básica

Solidaria de invalidez. Monto mensual

2009 es de $75.000

Subsidio económico otorgado por el

Estado a aquellas personas que

tienen algún tipo de invalidez,

carentes de recursos y sin

previsión social cumplen con los

requisitos establecidos por la

normativa legal vigente. N/A

www.ips.cl                        

www.mideplan.cl


